
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 706 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105017201500062-01 

Demandante MARIA ELENA MORENO BARCO 

Demandado COLFONDOS S.A. 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 707 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105018201600035-01 

Demandante AMPARO RODRIGUEZ 

Demandado COLPENSIONES y OTRO 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 708 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105015201800240-01 

Demandante MARIA MAGDALENA BASTIDAS SALAZAR 

Demandado PARISS y OTROS 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 709 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105001201800229-01 

Demandante OLGA LILIANA OSUNA RUIZ 

Demandado COLPENSIONES 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 710 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105015201800076-01 

Demandante JOSE LUIS CARDONA GONZALEZ 

Demandado EMCALI EICE ESP 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 711 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105011201900336-01 

Demandante EMCALI EICE ESP 

Demandado NERIETH CARDONA MILLAN 

 
Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 
remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 
 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 
de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 

traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 
los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 

electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 

disposición de las partes. 
 

CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 

cali-sala-laboral/145. 
 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 
                               AUTO 712 

 
Santiago de Cali, 19 de octubre 2023 

 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105012201600277-01 

Demandante COMFENALCO 

Demandado NACION MINSALUD Y DE LA PROTECCION SOCIAL y 
OTRO 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 
previo al trámite de que trata el artículo 82 del CPT y SS, habiéndose 

remitido el proceso de la referencia en virtud de lo establecido en el Acuerdo 
No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento y ADMITIR el recurso de APELACIÓN 

formulado dentro del proceso de la referencia. 

 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO COMÚN a ambas partes, por el término 

de cinco días, para que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de 
conclusión, la presente providencia se notificará por estados y 
traslados electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en 

los siguientes enlaces: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/145 https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-cali-sala-laboral/148 

TERCERO: Los escritos deberán ser remitidos ÚNICAMENTE al correo 
electrónico de la Secretaría de esta Sala: 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Radicados los respectivos escritos, manténgase en Secretaría a 
disposición de las partes. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/148
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO: Cumplido lo ordenado, regresen las diligencias al Despacho. 

 
QUINTO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia. 
La presente providencia se notificará por estados electrónicos en 

la página web de la Rama Judicial, en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de- 
cali-sala-laboral/145. 

 

 

SEXTO: Prevéngase a las partes, que las alegaciones se entenderán 
recibidas oportunamente al correo de la Secretaría de la Sala, en 

día y hora hábil, esto es, de lunes a viernes de 08:00 am a 05:00 
pm únicamente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 

AUTO 680 
 

Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105016201400002-01 

Demandante ALVARO RODRIGO ARISTIZABAL SALAZAR 

Demandado EMCALI EICE. ESP 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105004201400552-01 

Demandante MARIA OLIVA GONZALEZ HERNANDEZ 

Demandado FABRIFOLDER SAS 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 

AUTO 682 
 

Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105018201500068-02 

Demandante JORGE IVAN VELEZ CALVO Y OTRO 

Demandado EMCALI EICE. ESP 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105008201600562-01 

Demandante FRANCISCO JOSE GIRALDO CIFUENTES 

Demandado COMFANDI 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105001201500551-01 

Demandante LUIS ALBERTO DIAZ VIVEROS 

Demandado EMCALI EICE. ESP 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105018201500219-01 

Demandante GLADYS RUIZ QUINTERO 

Demandado COMFANDI 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 

AUTO 686 
 

Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105003201500382-01 

Demandante RICAURTE ANTONIO HOLGUIN MARIN 

Demandado UNIVERSIDAD DEL VALLE 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105006201500313-01 

Demandante LUCIO CARABALI SINISTERRA 

Demandado SERVIENTREGA S.A. Y OTRO 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105010201400262-01 

Demandante YESSICA GOMEZ CORREA 

Demandado NIDIA GALARZA FORY 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105015201600366-01 

Demandante DORIS ROJAS RIOS 

Demandado LOS ASADOS DE SEGUNDO SAS 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105004201400344-02 

Demandante EDGAR NARVAEZ SALAZAR 

Demandado EMPRESA DE BUSES BLANCO Y NEGRO S.A 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105007201400585-01 

Demandante FREDDY MORALES 

Demandado ANDINA DE SEGURIDAD DEL VALLE LTDA 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105006201600072-01 

Demandante PAOLA ANDREA OCAMPO MONTEALEGRE 

Demandado COMFANDI 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105002201600290-01 

Demandante JAIRO ARANA SALDARRIAGA 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI SALA LABORAL 

 

AUTO 694 
 

Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105016201800457-01 

Demandante MARLENE SALAZAR GONZALEZ 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105011201600398-01 

Demandante SILVIO JARAMILLO VALENCIA 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105001201800218-01 

Demandante FREDDY ALCALA JIMENEZ 

Demandado COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105017201700186-01 

Demandante GLORIA LIGIA GIRALDO ZULUAGA 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105001201400506-02 

Demandante SIMON RAMIREZ BONILLA 

Demandado SEGUROS MAPFRE DE COLOMBIA S.A. Y OTRO 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105018201900200-01 

Demandante GUSTAVO WENCESLAO ESTRADA 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105012201600559-01 

Demandante DIANA MARIA SUAZA PEREZ 

Demandado PROTECCION S.A 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105007201600534-01 

Demandante GLORIA EDITH VARON URREGO 

Demandado PROTECCION S.A 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105008201700395-01 

Demandante PABLO EMILIO MARTINEZ APARICIO 

Demandado FIGUAGRARIA S.A 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105004201700310-01 

Demandante ESPERANZA MURILLO CABAL Y OTRO 

Demandado PORVENIR S.A. AFP 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de recurso de APELACIÓN formulado 

contra la sentencia proferida en primera instancia. Se deja 

constancia que se recibe en el estado en que se encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 
 

Proceso ORDINARIO 

Radicado 760013105013201500157-01 

Demandante DIOMARA LOPEZ DE LESMES 

Demandado COLPENSIONES 

 
 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 

previo a adelantar la audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 

habiéndose remitido el proceso de la referencia el día 23 de febrero de 2023 

en virtud de lo establecido en el Acuerdo No. CSJVAA23-18 del 1. ° de febrero 

de 2023, el suscrito Magistrado, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento de GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA formulado contra la sentencia proferida en primera 

instancia. Se deja constancia que se recibe en el estado en que se 

encuentra. 

 
 

SEGUNDO: Al encontrarse previamente admitido y obrar el traslado ya 

surtido por las partes en el expediente, esto se tendrán en cuenta 

para resolver de fondo el presente asunto. 



TERCERO: En la fecha y hora que se señale posteriormente, el Despacho 

procederá a emitir por escrito la sentencia de segunda instancia, providencia 

que se notificará por estados electrónicos en la página web de la Rama 

Judicial, en el siguiente enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-

laboral/145. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 
Magistrado 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145
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                 Santiago de Cali, 19 de octubre de 2023 

 

Proceso Ordinario 

Radicado 760013105017201700498-01 

Demandante FERNANDO GALVIS CASTAÑO 

Demandado EMCALI EICE ESP 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, y 
previo a adelantarla audiencia de que trata el artículo 82 del CPT y SS, 
el suscrito Magistrado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 
SEGUNDO: Posteriormente, una vez estudiado el caso en concreto y 
aprobado el mismo, el Despacho procederá a emitir por escrito el 
pronunciamiento de segunda instancia que se notificará por estado. La 
presente providencia se notificará por estados electrónicos en la página 
web de la Rama Judicial, en el siguiente
 enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-cali-sala-laboral/145. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/145


 


